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ALZAMIENTO DE PROHIBICIÓN DE COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO DESMALEZADORA A
COMBUSTIBLE, MARCA MAKITA, MODELO EM2500U, ÚNICAMENTE PARA LAS UNIDADES QUE SE
INDICAN
 
     Núm. 3.277.- Santiago, 22 de febrero de 2018.
 
     Ant.:
 
     1. Ley N° 18.410, Orgánica de esta Superintendencia.
     2. DS N° 298, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.
     3. Oficio circular N° 22862, de fecha 31.10.2017, que prohíbe la
comercialización del producto Desmalezadora a Combustible.
     4. Oficio Ord. N° 23439, de fecha 07.11.2017, que solicita información a la
empresa Makita Chile Comercial Ltda.
     5. Carta de la empresa Makita Chile Comercial Ltda., ingresada a SEC bajo la
O.P. N° 3836, de fecha 07.02.2018.

     1. Que esta Superintendencia mediante el oficio circular referenciado en Ant. 3,
prohibió la comercialización del producto "Desmalezadora a Combustible",
individualizado en la Tabla N° 1, debido que su arandela de goma de la parte del
tanque de combustible se puede deformar, por el contacto prolongado con el
combustible, pudiendo generar una eventual fuga de combustible, esto podría aumentar
el riesgo de incendio en presencia de fuentes de ignición.
 
     .

     2. En carta de Ant. 5, la empresa Makita Chile Comercial Ltda. solicitó a esta
Superintendencia alzamiento de la prohibición transitoria del oficio circular
referenciado en Ant. 3, debido que realizó la reparación de los productos
individualizados en la Tabla N° 2 del presente oficio (cambio de arandela de goma) y
los sometió al ensayo de "Vertido de Líquidos", de la cláusula 4.12 de la norma
UNE-EN ISO 5395-2:2014 (Informe de Ensayo N° AAB-01-18-425, de fecha 08.01.2018).
 
     . 

https://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 11-Jun-2018

     3. Que revisados los antecedentes del punto precedente, esta Superintendencia
alza la prohibición de comercialización del oficio circular N° 22862, de fecha
31.10.2017, para la cantidad de productos y números de series señalados en la Tabla
N° 2 del presente documento.

 
     Notifíquese, archívese y publíquese.- Jack Nahmías Suárez, Superintendente
de Electricidad y Combustibles (S).
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